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 El Comité de Honor y Justicia es competente y está 
facultado como órgano jurisdiccional interno, para conocer de, la 
aplicación e interpretación de las diversas disposiciones estatutarias, 
del otorgamiento de premios y recompensas y de la aplicación del 
procedimiento para la imposición de sanciones por  violaciones al  
Estatuto, los reglamentos internos de esta Asociación y de los acuerdos 
generales de Asamblea. 
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 Los actos que emita este Comité gozarán de la 
presunción de la legalidad hasta en tanto sea  invalidado por autoridad 
administrativa o jurisdiccional, competente. 
 

 El acto administrativo valido será eficaz y exigible a 
partir de que surta efectos la notificación surtirá sus efectos el mismo 
día en que se efectúe la notificación legalmente. 
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